
 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1488/01 

-------------------- 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA 

DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:AGREGUESE a la Ordenanza N° 853/92, promulgada por 

Decreto N° 106/92 de fecha 1° de Junio de 1992, el CAPITULO XVI, 

que se denominará ESPECTACULOS AL AIRE LIBRE O SIMILARES y llevará 

el siguiente articulado: 

           "Art. 108: Los organizadores de espectáculos musicales, 

reuniones públicas, o cualquier otro género que tenga como 

objetivo el entretenimiento, que cuenten con una afluencia masiva 

de público y que se efectúen en lugares abiertos, públicos o 

privados, se cobre o no entrada, quedan obligados al cumplimiento 

de las obligaciones y sanciones que en general se establecen en la 

presente Ordenanza, debiendo respetar además las ordenanzas 

vigentes o a dictarse en el futuro en relación a la seguridad, 

higiene, ruidos o sonidos, humo u olores, instalaciones lumínicas, 

horarias, zonificación, bromatológicas, de comercialización de 

productos alimenticios, medio ambiente, etc.- 

           "Art. 109: Para la realización de este tipo de 

espectáculos los organizadores deberán acreditar y cumplir con las 

siguientes disposiciones particulares: 

                        a) Presentación de la correspondiente 

solicitud de autorización del evento, ante la Municipalidad local, 

con una anticipación de quince (15) días, informando entidad y 

demás datos de los organizadores.- 

                        b) Acompañar constancia de la contratación 

de adicionales policiales de acuerdo a la Ley de Adicionales de la 

Provincia N° 4982, con 48 hs. de anticipación al día del evento.- 

                        c) Acompañar constancia de la Sociedad de 

Bomberos Voluntarios de Capilla del Monte y de Inspectoría General 

de la Municipalidad, en la que se establezca que se ha evaluado el 

lugar de realización y se cuenta con los requisitos necesarios 

para evitar incendios y accidentes (matafuegos, salidas de 

emergencia, capacidad de tribunas, escenario, etc.) 

                        d) Constancia de la contratación de 

ambulancia con equipo médico, seguro del espectador, e instalar la 

cantidad de baños químicos que sean necesarios, todo ello de 

acuerdo a la magnitud del evento que se lleve a cabo y la cantidad 

de público que concurra al mismo.  

                        e) Autorización del propietario del 

inmueble en el que se desarrolle el evento, para la realización 



del mismo.-  

           

            "Art. 110°.-:En cualquiera de estos espectáculos queda 

prohibido el acceso o permanencia de personas ebrias o drogadas. 

Asimismo los organizadores serán responsables de que se observen 

las normas de urbanidad, moralidad, buenas costumbres y toda otra 

que competa a la actividad que se lleve a cabo.-" 

 

            "Art. 111°.-:En caso de que se cobre entrada , los 

organizadores deberán presentar los talonarios correspondientes a 

los efectos de que los mismos sean selladas por la Municipalidad, 

previo pago de los derechos que pudieran corresponder.-"  

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-    

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte a los 12 días del mes de diciembre de 2001.- 

 

 

 

firmado:  SERGIO ITURRIOZ         MIGUEL A. TAGLIANI 

            SEC.C.D.                PTE. C.D. 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 199/01-PROMULGASE la Ordenanza N° 1488/01 sancionada 

por el Concejo Deliberante con fecha 12 de diciembre de 2001.- 

Capilla del Monte, 17 de diciembre de 2001.- 

 

FIRMADO:   GABRIEL SUAREZ      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

          SEC. DE GOB. Y PROD.     INTENDENTE MUNICIPAL  

 


